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P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestsd la 
Reina Dofia V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R ; e l Príncipe de Astur ias 
t Infantes continúan s in novedad en 
«n importante salud. 

De igna l beneficio disfrutan las 

I demás personas de la A u g u s t a R e a l 
Familia. 

5 5 D E L D I R E C T f R I O R U T H 
LIBRO PRIMERO 

De la o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O III 
las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
WCIÓN DE LOS DIPUTADOS PROVIN

CIALES 
Seoción cuarta 

escrutinio y su revisión en la* elec
ciones de Diputados provinciales. 

(Continuación) 
Articulo 73. L o s acuerdos def init i 

vos del T r i b u n a l a que se refiere el 
trtíoulo prooedente, habrán de ser 
¡adoptados en el curso de l a sesión rem

itirá, según lo que resulte de e l l a , 
falsa actas de votación y de las com-
Tttbacumes aducidas con anterior idad, 

1 , 8 solazarlos en caso alguno, n i s i 
tiara oon motivo de pesquisas, i n -
tomsoiones o probanzas ulteriores , 
.artíoulo 74. E n todo oaso, l a A u -
lenoia, ha de resolver oon la antela

ción precisa para que, notificado el 
«nardo a los respectivos Gobernado-
Pi civiles, puedan constituirse las D i 
^«piones el pr imer die del año eco-
«•mico. L a A u d i e n c i a , s in perjuicio 
I 'ot esoritos y pruebas que presen-
B Us partes, podrá reclamar con an-

ación a la v i s t a , de todas las depen
d ías del Estado y J u n t a s del Oen-

IJ 1 °n |ntos datos o documentos oonsi-
i J 4 necesarios o útiles para el dea-
tiolv ° ̂ e 8 U c o m e t i d o , así como prao 
^ j * . lDk»rmaoiones valiéndose de las 

^ftdades judiciales de todo orden. 
IJ wtuaciones se extenderán en 

p *• ofioio, y ningún funcionario 

n i aux i l iar de l a Administración de 
just io ia devengará en ellas dereoho 
alguno. 

A r t i c u l o 75. L a Audienoia T e r r i 
t o r i a l , a i revisar e l aota del escrutinio 
general , deberá acordar una de las s i 
guieutes declaraciones: 

1. ° V a l i d e s de la eleoción y apti
tud y capacidad de todos los candida
tos proclamados. 

2. ° N u l i d a d total o parcial de l a 
elección verificada y neoesidad de ha 
cer una nueva convocatoria, total o 
paroial . 

3. ° V a l i d e z de l a eleoción, nnl idad 
total o paroial de l a proclamación he
cha por l a J u n t a P r o v i n c i a l del Gen-
so y consiguiente proolamaoión de to
dos o parte de los candidatos que apa 
recién derrotados, B 'gán que aquella 
nul idad sea total o paroial . 

4. ° Va l idez de l a elección y apt i 
tud y eapaoidad de parte de los candi
datos proclamados e inoapacidad de los 
restantes; o valides de la elección e 
i n c a p a c i d a d de todos los candidatos 
proclamados. 

6 0 N u l i d a d total o paroial de l a 
eleoción y castigo del candidato o can 
didatos a que afecte, ouando del expe
diente se desprendan indicios suficien
tes de haber mediado venta de votos 
en forma y número de cierta impor 
tancia. 

E l castigo, sin perjuicio de las de
más sanoiones penales que prooeda, 
consistirá en inhabililaoión para des
empeñar cargos de elecoió » popular 
durante un plazo máximo de seis afios. 

Onando se trate de Diputados oor* 
porativos, l a Andienoia computará los 
votes emitidos por los Oonoejales, oon 
arreglo a los coeficientes señalados por 
las Juntas provinciales , salvo el oaso 
de haberse padecido en la estimaoión 
error aritmético, que deberá corregir 
siempre que lo advierta, expresando 
la enmienda en el acto del escrutinio. 

P a r a la declaración a que se refiere 
el número 5.*, será preciso reunir e l 
voto favorsble de las ouatro quintas 
partes de los Magistrados que formen 
el pleno de la Audienoia T e r r i t o r i a l . 

L a Audieno ia , para formular cual
quiera de las declaraciones compren
didas en este artículo, podrá haoer 
descuentos parciales de votos, s in que 
por motivos que determinen l a n u l i 
dad de una o varias Secoiones y no de 
todas y qne sean imputables a uno o 
varios candidatos, pero no a todos, 
deba aoordarse la nu l idad total de una 
eleoción, a no ser que los votos anula

dos puedan en su cómputo a l ternat ivo 
dec idir el resultado def init ivo. 

L a oapaeidad y aptitud legal de los 
Diputados han de referirse al momen
to de constituirse- l a Corporación. No 
cb«tante, la Audienoia T e r r i t o r i a l po
drá formular deolaraoión ea esta m a 
ter ia , condicionándola el hech" de que 
onando tenga lugar l a oonstituoión, 
haya desaparecido o subsista la c i r 
cunstancia que legalmente sea causa 
de iocapaedad o incompatib i l idad. 

Contra e l aouerdo adoptado por l a 
Audiencia T e r r i t o r i a l en pleno, no se 
dará recurso ninguno. 

Artículo 76. Veri f icada la revisión 
del escrut inio , los acuerdos adoptados 
por l a Audienoia Terr i tor ia l se comu
nicarán inmediatamente a l Goberna
dor c i v i l , quien el mismo dia acusará 
recibo de ellos. 

C A P I T U L O n 

DE LAS CONDICIONES DEL CARGO DE DI
PUTADO PROVINCIAL 

Artículo 77. E l cargo de Diputado 
P r o v i n c i a l es gratu i to , honorífico y no 
recuuoiable, salvo por justa causa, una 
vez aceptado. N o obstante, los D i p u 
tados provinciales podrán percibir die
tas por su asistencia a las sesiones 
cuando no tengan su residenoia hab i 
tual en la capital de la prov inc ia y s i 
en cualquier otro Muni c ip i o de ésta. 

Artíoulo 78. Pueden ser Diputados 
provinciales quienes tengan apt i tud 
para ser Concejales y sean naturales 
de la provincia o l leven dos afios con
secutivos de vecindad dentro de e l la . 

Artíoulo 79. Los cargos de D i p u 
tado P r o v i n c i a l , t i tu 'ar o sóplente, son 
incompatibles: 

1. ° Con el de Notar io , Registrador 
de la Propiedad, Seoretario jndioial o 
c u a l q u i e r otro de justicia muni c ipa l . 

2. ° Con e l desempeño de funciones 
públicas en cualquier forma re t r ibu i 
das, aunque se hubiese renunciado o 
renunciase a la retribuoión. 

Se exceptúa el Profesorado oficial 
del Estado, Región o Mnnioipio , en 
todos sus grados y especialidades, 
coando tengan su residenoia en l a 
misma capita l de la provincia . 

3. * Oon el de A l ca lde , Teniente de 
A l o a l d e y Concejal jnrado en todo 
n»so. y non AI de Concejal , onando se 
trate de Diputados directos. S i n em 
bargo. n inguna persona podrá osten
tar simultáneamente representación 
parlamentaria, provinoial y munic ipa l . 
S i quien estuviese invest ido de dos 
cualesquiera obtuviese la teroera, ss 

entenderá nula l a proclamación en 
cuanto a la última, salvo qus antes de» 
verificarse el interesado hubiera r e 
nunciado a una de las otras dos. 

4.° Con el desempeña de cargos da 
Gerente, D i r e c t o r , Consejero, A d m i 
nistrad >r, Abogado o técnico de ent i 
dades o particulares que tengan con
certado oon l a Diputaoión o sus esta
blecimientos suministros , obras o ser
vicios de cualquier género. 

E l Diputado P r o v i n c i a l , t i tu lar o> 
suplente, electo, que ocho días des
pués de la aprobación de sn acta o de> 
haberse deelarado su incompatib i l idad, 
no justificare ante la Secretaria de l a 
Diputaoión haber renunciado el oargo 
que le haga incompatible, se entende
rá que renuncia e l de Diputado , el 
oual resultará, desde luego, vacante . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley da 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O V I I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS 
ALISTADOS V REVISIONES ANTE LOS 

MUNICIPIOS 

(Continuación) 
Artículo 165. S i por l a d<stanoia o 

dificultad de comunicaciones con e l 
Consulado ante el oual se verif ique e l 
reconocimiento no pudiera el M u n i c i 
pio de sn alistamiento olasificar al mo 
zo en e l mes de M a r z o , le declarará 
soldado con l a nota de «pendiente de 
justificación», comunicándolo de ofioio 
el A l c a l d e a l a J u n t a de Clasificación 
y Revisión para que conste así en e l 
expediente. 

Cuando sa reciban los datos necesa
rios para prooeder a la clasificación de 
los mozos, los Mnnio ip ios confirmarán 
o rectificarán su p r m i t i v o acuerdo, 
aun ouando sea oon fecha posterior a l 
teroer domingo de Mareo, y en el oaso 
de que l a clasificación sea diferente a 
la de soldado útil para todo servioio, 
remitirán el expediente a l a J u n t a de 
Clasificación y Revisión para l a r e v i 
sión reglamentaria, procurándose que 
estos fallos se dioten con l a ant i c ipa 
ción suficiente para que puedan recaer 
los acuerdos antes de l 10 de J u n i o . 

Artíoulo 166. L o s mozos que com
parezcan ante un A y u n t a m i e n t o d i f e 
rente del de su alistamiento y tuv ieran 
motivo de exolnsión harán constar ss 



* «t 

e l soto de su preaentaoión s i desean 
comparecer para revisarla ante la J a n 
te de Olaeifioaoión y Revisión corres 
pondiente a l pneblo donde son recono
cidos o ante la del que fueron a l i s ta -
d JP; en el primer oaso, e l Munioipio se 
quedará con oop<a de los antecedentes 
para el expediente de su clasificación, 
a fin de remit i r los a l a J u n t a de Clas i 
fijación y Revisión oon los de los de
más mozos para que le s i rva de ante 
cadente en el acto de la revisión, ha
ciendo constar en aota dicha manifes
tación y entregando al interesado el 
oportuno oert ficado en que conste este 
extremo. 

L a traslación de estos mozos a l a 
capital de l a provinoia tendrá lugar 
e l día señalado para los alistados en 
los Ayuntamientos de au residencia, 
con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en l a forma qne previene el 
artícu'o 222, oon cargo a l Mnnio ip io 
de su al istamiento. 

A r t i c u l o 167. L o s mozos a quie 
nes se refieren los artículos anteriores, 
harán constar en el M u n i c i p i o de en 
al istamiento, por las personas que les 
representen, el Munic ip io o Consulado 
ante el cual se han presentado para ser 
reconooidos, y en el oaso que por la 
olasificaoión les rorros ponda o por 
cualquier otro concepto deban quedar 
sujetos a revisión ante l a J u n t a de 
Clasificación y Revisión, manifestarán 
s i desean compareoer ante la de la pro
v inc ia de su alistamiento o ante la de 
s u residencia, haciéndose constar en 
aota este extremo y entregando al re
presentante del mozo nn certificado en 
qne asi conste. 

P o r oondocto de sus representantes 
solicitarán las prórrogas de pr imera 
clase a que tengan derecho, les ouales 
se tramitarán en la forma reglamenta
r i a , precisamente por los A y u n t a m i e n 
tos de su.alistamiento. 

S i las prórrogas de pr imera clase 
que solicitaran los mozos fuesen m r t i 
vades por impedimientos físicos de sus 
abuelos, padres o hermanos y éstos 
residieran en diferente local idad, po
drán ser reconocidos a petición de les 
interesados, auto el Munio ip io o C o n 
salado de su residencie, en iguales con
diciones que los mozos. 

Artículo 168 U n s vez terminadas 
todas las operaciones de l a clasifica
ción, y oon presenca de las alegacio
nes formuladas por los mozos o sus 
representantes y de les impugnaciones 
hechas, e l A y u n t a m i e n t o o .Junta de 
Reclutamiento fallará acto seguido de
clarando a l m< z : 

E x c l u i d o totalmente del servioio 
m i l i t a r . 

E x c l u i d o temporalmente del con
tingente. 
" Separado del oootingente por encon
trarse en el Ejército oomc oficial o 
alumno de una Academia m i l i t a r . 

Soldado útil para todo Servicio, que 
ha de presentarse a concentración con 
Su reempleso. 

Soldado útil para todo servicio, que 
ha ptestado servicio m i l i t a r dos o más 
eñoa como vr luntsr io antee de ser l l a 
mado su reemplazo. 

Soldado útil para todo servioio que 
tiene solicitado prórroga de pr imera 
clase. 

Soldado útil exclusivamente para 
servicios auxil iares. 

Prófugos. 
Esta clasificación será leída en a l ta 

vos y expuesta en la puerta del A y u n 
ta miento ocho días, y será firme si no 
se r e r h rii> HH de ella per escrito o de 
pe 1 abra ante el A l c a l d e , y a en el d ia 
en que fué pronunciado el fal lo o en 
los siguientes hasta Is v i s ta del s fia-
lado para i r a la capital , Ira mozos que 
deben presentarse ante la J u n t a de 
Clasificación y Revisión. 

E l A l o a l d e hará constar en e l expe
diente de l a olasificaoión laa reclama
ciones que se promuevan; darán cono-
oimiento de ellas, por medio de ediotos 
fijados en los sitios públioos de eos 
tumbre, a loe mozos del alistamiento, 
y entregará a cada uno de les r e d a 
mantes, s in ex ig i r ningún derecho, l a 
certificación de haber sido expuesta l a 
reclamación, expresando el nombre del 
redamante y el objeto a que l a misma 
se refiere. , 

L o s acuerdos referentes a los excluí 
dos total o temporalmente, separados 
del contingente, los útiles para todo 
servicio que tienen solicitada prórroga 
de pr imera oíase, los útiles exolusiva-
mente para servicios auxi l iares y los 
prófugos no serán definitivos, debien
do someterse a revisión ante l a J u n t a 
de Clasificación y Revisión. 

(Continuará) 

Diputación Provincial 
r » 1 3 M A D R I D 

Relación de los aonerdos adoptados 
por l a Diputación P r o v i n o i a l en la 
sesión de 16 de E n e r o de 1925, qne se 
publ ica a los efectos del artículo 64 
de l a U y Prov ino ia l y en c u m p l i 
miento del acuerdo de l a Corpora 
ción de 31 de Octnbre de 1917. 
A p r o b a r e l acta de la sesión a n 

terior. 
Designar a loa señores Diputados 

D . Francisco Núfiez Topete, Voca l de 
las Comisiones de Fomento y Perso 
n a l , y a D . A lber to R a n z , de las de 
Personal y Hacienda. 

Quedar enterada del oficio del exoe 
lentísimo señor Aloalde del A y u n t a 
miento de esta Corte expresando e l 
agradecimiento de la Munic ipa l idad 
por l a autorisación concedida a l a 
misma para l a instalación en el ant iguo 
Hospioio de las oficinas que han de 
res l isar los trabajos del «m padrón a 
miento general de habitantes. 

I d e m , del de la Contaduría dando 
cuenta de que la Sociedad Anónima 
«Nueva P l a z a de Toros de Madrid» ha 
ingresado a cuenta del arriendo, en l a 
Caja de Fondos Provinciales , l a can
tidad de 7.000 pesetss correspondien
tes al mes de Noviembre último; dis
poniendo a l a vez se requiera nueva
mente a dicha Sociedad para que com
plete el pago de l a anual idad de l 
referido arriendo. 

Aooeder a lo solicitsdo por doña F e 
l isa Esteban Corrales, y en su v i r t u d , 
conceder el ingreso en el A s i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes, por 
reun i r las condioionts reglamentarias, 
a sus nietas F lo reno ia y Esperanza 
GoDzá 'ez Montero , sujetándose el de 
la segunda al turno eetableoido y e x i 
miendo de este requisito el de l a p r i 
mera, o sea el de Florenoia , de confor
midad con la propuesta del Director 
del A s i l o e informe del eefior V i s i t a 
dor en rsaón al perjuicio i r reparable 
que ae le ocasionarla por faltarla días 
Bolamente r a r a cumpl i r los trece años, 
máximum de edad fijada por el R e g l a 
mento para 'a admisión, disponiendo a 
la vez que para evitar igual perjuicio 
a las ñiflas qne tienen y a ooncedido e l 
ingreso y se hallan guardando turno, 
s i alguna de ellas ae encontrase en 
análegaa condiciones, pase a oenpar el 
número nno de la relación e ingrese 
inmediatamente después de ésta. 

Acceder a lo solicitado por E m i l i o 
Casado, acogido qne fué del Hospioio , 
y se le haga entrega de une c a r t i l l a 
de 100 pesetas impuesta a su favor 
por e l Inst i tuto Nacional de P r e v i 
sión. 

Deolarar de abono a favor de S i n i a 

Picos, aoogida qne fué del Celegio de 
l a Pac, e l premio de 125 pesetas de la 
LoteiíeNacional con que fué agraoiada 
en e l torteo celebrado e l día 21 de 
Enero de 1919. 

Acoeder a lo solicitado por dona R e 
migia Simón Pr i e to , concediendo e l 
ingreso en el A f i l o de Nuestra Sefiora 
de las Meroedes, por reunir las condi 
cionas regimentarías, a su hi ja V i 
centa Pr ieto Simón, onando le corres
ponde oon arreglo a l turno esta
blecido. 

Desestimar l a petición de María P i 
lar C r u z , aoogida que fué de la Inoluss, 
sol icitando una dote de las destinadas 
por le Diputaoión e laa asiladas del 
Colegio de la P a z , por no haber perte-
tenecido l a interesada a dicho C o 
legio . 

Contestar a l Vicepresidente de l a 
Comisión P r o v i n c i a l de N a v a r r a , que 
los dementes Honorato R e d a l E t a y o y 
Martín Gortaran Iracelay, oonduoidts 
a aquella prov inc ia , lo fueron oon 
arreglo a las disposiciones vigentes, y 
en cuanto a lo que interesa del de 
mente, que dioe ser de esta provinoia , 
Ramón Montero M o r i l l a , que se esté a 
lo resuelto en anteriores acuerdos y 
une vez se justifique en . forma la na 
tu raleza del enfermo, se hará cargo 
esta Diputaoión de su sostenimiento. 

Aprobar l a cuenta rendida por e l 
funcionario de esta Corporación, don 
E n r i q u e Vivanoos Torres , de los gas 
tos oausados por l s ooeducción de diez 
dementes desde la Bala de Observación 
del H o s p i t a l P r o v i n c i a l a los Manico
mios de Zaragoza, P a m p l o n a . Huesos, 
T e r u e l , Valencia y Castellón de l a 
P l a n a , provincias de la naturaleza de 
los enfermos, efectuada en los días 14 
al 22 de Dioiembre de 1924. 

Quedar enterada y conforme oon l a 
resolución adoptada por e l Direot ' r 
del Hospioio, aprobada por el señor 
V i s i t a d o r , disponiendo, en v i s t a de las 
repetidss quejas recibidas respecto a l 
lavado de ropas, oese en dioho servioio 
el encargado del mismo y haga en 
trega de los enseres que venia útil i 
zando. 

A n t o r i a a r a l señor Vis i tador del 
Hospioio para nombrar siete lavande
ras y una encargada que realicen e l 
servicio del lavado de ropas de los aco
gidos, con el j o rna l diario de 3'50 pe
setas cada una, abocándose el importe 
de dichos jórrales con cargo a la re la 
ción de «Estancias», del presupuesto 
de gaetos del b'stableoimiento. 

Dar las gracias al i lustrfs imo eefior 
Director General de Bellas Arte», ex
celentísima sefiora Marquesa de P e 
rú: a t. y dofia Dolores M o y a de Mara
ñ e n , por el donativo de juguetes y 
regalos heoho por d ohos sello res a las 
acogidas del A s i l o de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes oon motivo de la fiesta 
de Reyes . 

Quedar enterada con sati- faoción del 
efioio del Director de l a Inolusa dando 
cuenta de que e l dia 28 del mes pro 
xsrr.o pasado fueron obsequiadas las 
acogidas del Establecimiento oon una 
merienda por D . José Alonso Ordufia, 
Vicepresidente de la Diputación, y su 
sobrina la señorita María de Mada-
riaga, quienes, adornas, organiaaron 
una agradable fiesta, poniendo en es
cena un trabajo or iginal de dicha se
ñorita, interpretado admirablemente 
por los hijos del S r . Ordnfie y otros 
niños de sn fami l ia , disponiendo cons 
re en acta el sgredecimiento de la Cor 
poraoión y se otorgue un expresivo 
voto de graoias al S r . Alonso Ordufla 
y a su sobrina, señorita Madariaga, 
por au loable proceder, haciéndolo ex 
tensivo a los qne oon ellos cooperaron 
a la realización de tan simpátioa fiesta 
sn obsequio de las asiladas. 

A u t o r i z a r a l señor V i s i t a d o r del 

Hospi ta l Prov ino ia l para nombrar as 
obrero fogonero encargado del entrete
nimiento de l a oalefaoeión de dicho 
Establec imiento , abonándose e l jornal 
diario que devengue de 6 pesetea 25 
oéntimos con cargo s i oredito oonsig. 
nado en e l artíoulo 4.° del capítulo III 
del vigente presupuesto para pago da 
nn oficial fumista, cargo, que actual
mente se h a l l e vacante. 

Devo lver a D . Augusto Navarro, 
contrat ista del suministro de telas » 
los Establecimientos, la fianza que tia< 
ne constituida para responder de au 
oompromiso, por no hallarse af«ota t 
responsabilidad a lguna y previo pago 
de los derechos reales por oancelacióo 
de la misma. 

Imponsr a l contrat ista del suminii* 
tro de leche a los Establecimientos de 
l a Beneficencia P r o v i n c i a l , D . Amadeo 
Fernández, la m u l t a de 250 peseta» 
por l a mala ca l idad de la que viene tn-
mipistrando a dicho Establecimiento, 
y , por cuya causs, ha sido y a apercibi
do diferentes veces por la Dirección; 
que por los señores Visitadores ta 
adopten todas cuantas medidas les su
giera su celo para oonseguir las mayo* 
íes garantías e n l a pureza d e este ali 
mentó, y que, en atención a l a epide
m i a reinante en e l ganado vacuno, 
además d e los análisis que diariamente 
se pract ican, se ordene e los Profesor») 
Veterinarios reconozcan oada ocho díi» 
las vacas destinadas por el contratista 
a este servicio, dando cnenta a la Cor
poración del resultado del reconoci
miento. 

Contestar a l señor Presidente de lij 
Dipntaoión d e V a l l a d o l i d que estad»: 
M a d r i d n o puede aceptar su propuesta 
re lat iva .a que los dementes de esta 
provinoia que en lo sucesivo se envíes 
a aquel Manicomio vayan equipado* 
con dos mudas en buenas condicione», 
porque, además del aumento de gasto 
e n e l sostenimiento de los demente» 
que esto supone, imp l i ca tal propuett» 
una novación del oontrato existente 
entre embaa Corporaciones, con »rr» 
glo a l cual viene aquélla obligada, por 
e l preoio e n é l estipulado, a la alimen
tación y vestuario de los mismos; o* 
obstante lo cual , esta Corporación coi* 
dará, como hasta aquí lo ha hecho, qo* 
sus alienados v»y«n vestidos con no 
traje en buen uso y calzado conv* 
n ientes. 

Quedar enterada de que por la O l 
misión correspondiente se realizó s i 
día 9 del aotual l a v i s i t a de reoonooi'j 
miento a la P l a z a d e Toros, en cumplí' 
miento d e lo dispuesto e n la cíáuso-J 
la 5.* del oontrato d e arriendo. 

I d e m . i d . d e que el señor Baütf»j 
Presidente d e l a Comisión de Benefi' 
cenoia, ha diotado, a sus expensa», ** 
folleto, e l informe del doctor D. BKur
do Pérez Valdés sobre MsnioomioPro* 
v ino ia l , y haber entregado en l a Seotrj 
taría para repart ir los a los señor* 
Diputados 200 ejemplares de los 5w 
de que se oompone la edición y ants* 
do 20 al auter del informe; que conit» 
en acta el agradecimiento de la Cor 
poración, y que Be comunique al io1** 
resado. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munic ipal Permanenrt 
ha aoordado, en sesión de 11 de M»^ 
último, oon sanción del Pleno en I» 
4 del corriente, aprobar los 
condioicnes de l a subasta que i n t í D 

celebrar para contratar obras o o B f l P| J 

mentarías de saneamiento d e l 8 U ^ 0 ^ . 
en los barrios extremos de en ta 
p i ta l . 



Los expresados pliegos de oondicio-
oes se hal laren de menifiesto en l s 
Secretaria de Excelentísimo A y u n t a 
miento (Negooiado da Subastas), en las 
horas de dies de la mañana a des de l a 
tarde, durante los dies días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLBTIM OFICIAL de la provinc ia , 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cu» ntas reo! a macaones sean pro
cedentes contra dioha subasta; en l a 
inteligencia de que, transouiridos los 
dies días antes mencionados, no habrá 
ya logar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 19-4, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1925. 
E l Seoretaric, 

F . Ruano 
( E . - 2 5 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Don Luis de B l a s y Ribera , Juez de 

primera instancia e instrucción de), 
distrito del Congreso de esta Corte . 
Por el presente oito, l lamo y empla

zo a Antonio Mota Domínguez, de 88 
irlos, hijo de Alonso y María, natural 
de Gaccín (Málaga), soltero, camare
ro y domiciliado en la calle de Caste-
116, núm 28, solar, para que, en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserta en l a Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala audiencia, s i ta en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon e l objeto de ser 
reducido a prisión decietada en causa 
seguida contra e l mismo, por hurto y 
difloe, bajo el número lftd 923; aper
cibido que, de no ver i f i car lo , será de
clarado rebel le y le parará e l perjuicio 
t que hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades , y ordeno a los 
agentes de la policía jud i c ia l prooedan 
a la basca del expresado procesado, cu
yas sefUs personales sor : Estatura re
galar, pelo negro, ojos pardos, naris 
regalar, oolor d e l rostro moreno y 
viste decentemente, y en e l oaso de ser 
habido lo pongan a m i disposioión en 
este Juzgado o en l a Cárcel Ce lu lar , 
como preso oomunicado. 

Madrid, 5 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de B las y R i b e r a 

(B.—476) 

C H A M B E R I 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de pr imera instancia del dis 
tnto de Chamberí de esta Corte . Se 
cretarla vacante, antes de D . F u l g e n 
°!° Musas, en providenoia dictada en 
el día de la fecha en l r s antes declára
l o s de menor cuantía promovidos a 
nombre de la Sociedad Genera l del 
Uomeroio «Heliosa, contra D José L ó 
pez Rodríguez y la Cooperat iva de E x 
pendedores de Leche de M a d r i d , sobre 
P»go de cantidad, se saca a l a venta, 

pública subasta, por segunda ves , 
•1° «1 tipo del setenta y cinoo por 

c ,enio de su tasaoión, lo siguiente: 
Un ooohí automóvil oamión, maroa 

u i T ^ 6 o n * t r o toneladas, de oadena, 
I atado de gris, número de l motor 

8 mil ochocientos, ~Bin faros, oon 
« n i 1 ? e n , M c n » l r 0 íusdas, doble 

a ' « dos traseras y n n a magneto. 

D i c h a subasta se celebrará en l a S a l a 
audiencia de este J u z g a d o , sito en l a 
calle de l General Cas taños, número 
uno, e l día veintitrés del aotual, a l a s 
once de su mañana; previniándoee a los 
Imitadores: 

Que e l motor o ooohe automóvil-ca
mión referido, sale a subasta por l a 
suma de clocó m i l seiscientas ve in t i 
cinco pesetas, o sea el setenta y cinoo 
por ciento del precio por que salió a 
primera subasta; no admitiéndose pos
turas qne no cubran las dos terceras 
partes de l mismo; 

Que para tomar parte en el remate 
ha de consignarse, previamente, e l diez 
por ciento de tal oantidad, s i n onyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a primero de A b r i l 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g n i l a r 

(Firmado) 
(A.—4CD) 

H O S P I C I O 
E l Juzgado de p r i m e r a instancia 

del d is tr i to del Hospioio de esta Corte , 
eu providenoia dictada en veintiocho 
del aotual, ha admit ido la demanda de 
juic io declarativo de mayor onantía i n 
ooada por el Procurador D . V ic tor iano 
Sans, en nombre de D . Tomáe Fon tela 
y A t e r i d o , oontra D . José, dona Celes 
t ina y D . Eugen io A lonso R i b e r a , so
bre presunoión de muerte de D . J u a n 
José A l o n s o Ribera , de l a que se ha 
conferido traslado a los demandados, 
ouyos domicilios se ignoran , y , en su 
consecuencia, se les emplaza a los mis
mos por medio de esta oédnla que se 
insertará en el B O L E T Í N OFIOIAL de esta 
provincia para que, en el improrroga 
ble término de nueve días, comparez
can en los antos, personándose en for
ma, previniéndoles que, de no ver i f i 
carlo , les parará el perjuicio que huya 
lugar , y que las copias simples de la 
demanda y sus deumentos se encuen
tran a disposición de dichos demanda
dos en l a Secretaría de D . José María 
de Anton io y Beoerri l . 

M a d r i d , t re inta y uno de Marzo de 
m i l novecientas veintioinoo. 

E l Seoreterio, 
José María de A n t o n i o 

( A . - 4 5 8 ) 

LATI5ÍA 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

J u e z de primera instancia del distr i to 
de l a L a t i n a de esta Corte , diotada 
ayer en el jnioio ejecutivo, en vía de 
apremio, instado por D . E n r i q u e Gal lo 
Begué, oontra D . Ensebio Otero y Po 
vede, se annnoia por segunda vez l a 
venta, en pública subasta, por la can 
t idad de ouatro m i l ciento veintioinoo 
pesetas, de un automóvil marca «Ber 
liet», número M . 8.226, pintado de 
negro, oon ouatro asientos, dos ruedas 
de repuesto y oaja de herramientas, 
qne se h a l l a depositado en D . Pedro 
Kod i ígu z M a n t i l l a , habitante en la 
calle de Caracas, número ocho. 

E l remate se verifioará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiuno del corriente, a 
las once, previniéndose: qce no se ad 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a expresada 
oantidad, que podrán hacerse a calidad 
de ceder; que para tomar parte en l a 
subasta deberán los Imitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del J n z 
gado, en efeotivo metálico, nna oanti
dad i g u a l , por lo mer os, a l diez por 
oiento de la que s irva de tipo, s in onyo 
requisito no serán admit idos , y que el 
precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los tres días s i 
guientes a l de su aprobaoión, y que 

s los qne no se eoníormen con estas 
condiciones no les será admi t ida l s 
proposición. 

M a d r i d , cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario , 
J u a n García Inés 

V. ° B.° 
M i g u e l Gároía 

(A.—459) 

López Oarabise (Pascual) , hi jo de 
Manuel y de Vioenta , natnral de M a 
drid , de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinte años, domici l iado úl
t imamente en la calle de l a Ventosa, 4, 
portarle, procesado por hurto en oansa 
número 4 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instruooión d»l d is tr i to de la L a t i 
n a , Seoretaría del S r . Rives , para not i 
ficarle e l auto diotado por la Sala de 
oretando su prisión, l levarse a efecto 
ésta, y apercibido oon que, de no ve
ri f icarlo , será declarado en rebeldía. 

M a d r i d , 12 de Mareo de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de I*. R i v e s 
M i g u e l García 

(Núm. 828) (B.—524) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
de Palaoio de esta Corte , dictada con 
fecha ouatro de los corrientes, en au 
tos ejecutivt s que sigue el Banoo de 
España, representado por el P r o c u r a 
dor D. L u i s García Ortega, oontra don 
Julián González, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días, diferentes modelos t u esca
yo la , de esculturas, de escudos, sobre 
puertas, florones y similares, que han 
sido tasados, pericialmente, en ouatro 
cientas cicouenta pesetas. 

L a subasta tendrá lngar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, el < í i vein 
ticnatro de los corrientes, a las onoe 
de la mañana, y se advierte a los I m i 
tadores: qne para tomar parte en l a 
mi*ma deberán consignar, previamen
te, en l a mesa del Juzgado o en e l es
tablecimiento p ú b l i c o destinado a l 
efecto, el diez por oiento de la tasaoión; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del a va 
lúe; que los efectos qne se subastan 
podrán ser examinados por los l io i ta 
dores en la caite de Gal i leo , número 
nueve, tal ler de escultor, donde se en
cuentran depositados, y qne el remate 
se eprobará en el acto quedando como 
parte del precio de l mismo en poder 
del actuario la consignación del rema
tante y devolviéndose a los demás l i -
oitadores las qne hayan verifioado. 

M a d r i d , seis de A b r i l de m i l nove
cientos veintioinoo. 

A n t e mí. 
D r . J u a n Infante 

V.° B . * 
E l J u e z de 1. a instancia, 

Antonio F. loón 
(D.-62) 

E u v i r t u d de providenoia del señor 
.Jnez de pr imera instancia del d is tr i to 
de Palaoio de esta C a p i t a l , dictada oon 
fecha primero de los corrientes, en au
tos de procedimiento sumario promo
vidos por D . Franoisco González Cas 
tellanos, que h o y signe romo cesiona
r io D. Aniceto Gonzalo del C a m p i l l o , 
con dr ña Vicenta B o n a l y Ortega, se 
pone a l a venta , en pública subasta, 
por tercera ves y s in aoj c 'ón s t ipo y 
por término de veinte días, un solar 
señalado oon la le tra F , sito en el 
Ensanohe de esta Corte , con fachada a 
la calle de Treviño, barrio de Chambe
rí, de m i l doscientos ouarenta y nueve 

metros sesenta centímetros ooadrados, 
y otro solar señalado oon l a letra G , 
sito también en el Ensanche de este 
Cepi ta ! , oon fachada a l a eslíe de T r e 
viño, con nna superficie de ochocientos 
ochenta y oinoo metros y ochenta y 
seis decímetros onadrados. Dichos so
lares han sido valorados en la escr i tu
ra base de los indicados antos en cien
to veinticinco m i l pesetas. 

L a sobaste tendrá lngar en la Sala 
audiencia del expresado Juagado , el 
día seis de Mayo próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los Imi
tadores: que para tomar parta en e l la 
deberán consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado o en e l estableci
miento públioo destinado a l efecto, el 
diez por oiento de noventa y tres m i l 
seteoientas cincuenta pesetas, tipo por 
que salieron los solares a l a venta en la 
segunda subasta; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propie 
dad estarán de manifiesto en la Secre
taria del actuario; que todo l ioitador 
ecepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes a l orédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los aeepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo-; que si l a postura que se haga 
fuese inferior a l tipo de la segunda su
basta, no se aprobará el remate hasta 
transcurridos los nueve dias que pre
viene la ley Hipotecaria , para que el 
aotor, el dueño de la ñoca o un tercero 
autorizado por ellos, puedan mejorar 
la postura, y que queda- á en poder del 
actuario, como parte del precio del re
mate, la oantidad que haya consigna
do «1 rematante para tomar parte en l a 
subasta, devolviéndose a loa demás In
citadores sus respectivas cons igna
ciones. 

M a d r i d , cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

Y.9 B . ' 
E l J u e i de 1. a instancia, 

A n t o n i o Falcón 
( A . - 4 5 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de l a L l a v e y C o r r a l , 

J u e z de instruooión de esta C iudad 
y su partido. 
P o r v i r t u d del Dresente edioto se 

cita y l lama a Ildefonso Garre soo Gó
mez, de sen- nta años, v iudo , jornalero, 
sin domici l io , para que oompsrezoa en 
este J u z g a d o , dentro del término de 
i c h o días, oontados desde la inseroión 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , para 
recibirle declaración y darle l a sanidad 
con motivo de las lesiones que sufrió 
a consecuencia de las que le fué em
punta Jo el brazo derecho, por cuyo he-
oho se sigue sumarie; apercibiéndole 
que, de no comparecer, incurrí á en l a 
mnl ta de 5 a 50 pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de 
Febrero de 1926. 

P . S. M . 
H i l ario Dago 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 627) . ( B . - 4 7 2 ) 

Din José Mería de l a L lave y C o r r a l , 
J u e s de instmeaión de esta Ciudad 
y su partido. 
P o r v i r t u d de l a presente requisito-

r is se c i ta y l lama a l prrcesado A n 
selmo Higuero Cordovés, de diecircho 
años, hijo de Anse lmo y Petre, domi 
ci l iado últimamente en Puente de V a 
lí ecas, y cayo actual paradero se igno 
r a , a fin de qne dentro del término de 
ooho dias, oontados desde l a inserción 
de l s presente en la Gaceta de Madrid 
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y B O L K T I H O F I C I A L de ©ata provinoia, 
comparezca en este Juagado para ser 
constituido en prisión y responder de 
loe oargoa que le resoltan en e l suma
rio que se le signe por hur to ; aperci
biéndole que, de no hacerlo, será de a 

clarado rebelde y le parará e l perjui 
oio que haya l u g a r en dereoho. 

A l propio t iempo, ruego y enoargo 
a todas l«s Autor idades , así c iv i les como 
militares e indiv iduos de l a policía j u 
d i c ia l , ee s i rvan practicar aotivas ges
tiones para l a busca, captura y oon-
ducoióu de dioho procesado a l a Oár 
oel de este partido, a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares , a siete 
de Marzo de m i l novecientos v e i n t i 
oinoo. * 

P . 8. M . 
( F i r m a d o . ) 

José María de l a L l a v e . 
(Núm. 749) (B.—496) 

D o n José María de l a L l e v e y C o r r a l , 
J n e a de instrucción de Aloalá de 
Henares y su part ido , 
P o r la presente requisitoria c ito , l l a 

mo y emplazo a Pablo B u i z Pares , de 
cincuenta y tres años, v iudo , jardioe 
ro , hijo de Ignacio y María A n t o n i a , 
na tura l de Muía (Murcia) , domici l iado 
últimamente en M a d r i d , ouyo actual 
paradero se ignora , a fin de que oom-
pareaoa ante este Juzgado en término 
de ocho días que empezarán a contar
se desde la inseroión de la presente en 
el B O L R T I N OFICIAL de la prov inc ia y 
Gaceta de Madrid, para ingresar en la 
Cároel de este P a r t i d o a cumpl i r l a 
condena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido bajo e l nú 
mero 279 de 1922 por disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido que, de 
no comparecer, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar . 

A I propio tiempo mego y enoargo a 
todas las Autor idades , tanto oiviles 
como mi l i tares , y agentes de l a p o l i 
cía jud i c ia l , procedan a l a busca-y cap
tara y remisión, oon las debidas segu 
ridades, a l a Cároel de este part ido, de 
dioho penado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 3 de 
M a r z o de 1925. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José María de l a L l e v e 
(Núm. 697) ( B . - 4 7 1 ) 

G E T A F E 
Mazarro Grande (Zoilo) , ns tnra l de 

Puerto llano, de estado soltero, profe
sión mecánico, de veinticuatro años, 
domici l iado últimamente en Puer to l la 
no, procesado por estafa, compareoerá, 
en término de diez días, ante el J u z g a 
do de íustruooión de Getafe, para cons
t i tuirse en prisión como comprendido 
en e l número 1. a del art iculo 835 de la 
l e y de Enju i c iamiento C r i m i n a l . 

Getafe, 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

A . M n r i a s 
E l J u e z de instruooión, 

Manue l González Correa 
(Núm 6'dO) ( B —470) 

S E P U L V E D A 
D o n Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero , J u e z de instrucción de Se 
pul ved a y sn part ido. 
P o r e l presente «dicto, que se pub l i 

cará en el BOLRTIN OFICIAL de la pro* 
vinoia y en l a Gaceta de Madrid, se 
c i ta , l lama y emplaza a Mar iano H e r 
nándea Garsón, de veint iccetro años 
de edad, casado, resinero y veoino que 
fué de Lastras de Ouéllar, ouyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán a 
contarse desde e l siguiente a l de l a p u 

blioaoión del presente en e l pr imero 
de diohos periódicos, comparezca ante 
este Juzgado para ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de este partido, e l 
cual ha sido procesado en la causa nú
mero 33 del año 1924, por violaoión; 
bajo apercibimiento que , de no veriñ 
oarlo, será deolerado rsbelde, parán
dole, además, el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades , tanto mil i tares 
oomo oiv i les , y demás agentes de la 
polifila j u d i c i a l , prooedan a l a busca y 
captura de dioho sujeto y , caso de ser 
habido, le pongen a mi disposición en 
la Cároel de este partido. 

Dado en Sepúlveda, a 5 de Marzo 
de 1925. 

A n g e l de Vera 
Gonzalo Navarro 

(Núm. 725) ( B . - 4 6 6 ) 

U B E D A 
Fernández Peres (Antonio) , hijo de 

Anton io y Soledad, de veintis iete 
año <, natural de Granada, domici l iado 
últimamente en M a d r i d , según se dijo, 
en la oalle Cartagena, 4, soltero, del 
oemeroio, con instrucción y s i n ante
cedentes penales, cuyo actual paradero 
se ignora , así oomo las señas parsona 
les, procesado por hurto en el sumario 
del Juzgado de Ubeda, número 84 del 
año 1922, oompareoerá, en término de 
diez días, ante dioho Juzgado de U b e 
da, con objeto de proceder a su prisión 
según está acordado por l a Aud ienc ia 
de Jaén, por hallarse comprendido en 
el caso tercero del artíoulo 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento C r i m i n a l ; aper
cibido que, de no veri f icarlo , será de 
clarado rebelde y le parará e l per ju i 
cio a que haya lugar . 

Ub*da£28 de Febrero de 19/45. 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
(Núm. 631) (B.—449) 

U T R E R A 
E n v i r t u d de lo mandado por e l se

ñor Juez de instrucción de este partí 
do en providencia dictada por ante mí, 
oon fecha de hoy, se cita al denunciado 
Sixto Gómez Martín, que dijo v i v i r en 
M a d r i d , en l a Ronda de Toledo, núme
ro 26, a fin de que en el término de diez 
días, oontado desde la inseroión de la 
presente en el BOLBTIM O F I C I A L de l a 
provincia de M a i r i d , comparezca en 
este Juzgado , sito en la oalle de R o d r i 
go Caro, 5, a declarar en sumario por 
estafa; previniéndole que, de no com
parecer, le parará e l perjuicio a que 
h a y a lugar . 

U t r e r a , 25 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P . 8. 
(F irmado) 

(Núm. 629) (B.—468) 

Tesorería - Contaduría úe Hacienda 
DÉ L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por l a Tesorería Contaduría de H a 
oienda de esta provinoia 'se han diotado 
las providencias siguientes, feoha 10 
de Marzo, 27 de M a r z o y 6 de A b r i l . 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desonbiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona del T i m b r e , 
y que resultan inoinidos en la relación 
que va a oontinuaoión. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publiqueea esta 
providenoia en e l BOLETIM OFICIAL de 

la provincia y entrégneee a la acción 
ejecutiva loe respectivos valores, pre
vios loe requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad en dioho artíoulo 51 . 

M a d r i d , 6 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hac ienda , 

Eufras io Belda 

DEUDORES QUE SE CITAN 
Sociedades 

A m e r i c a n M a c h i r e r y Corporat ion . 
A u t o R n u l J y . — A p o i l l a j e G a r d y . — E l 
Pilar.—Compañía Española de M i n a s 
del R i f — E m p r e e a del I l ea l R o o n . — 
Consorcio Bancario Español. \ 

PARQUE DE INTENDENCIA 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E l Direotor del Parque de Intendencia 
de Aloalá de Henares , 
Hace saber: Que debiendo proveer

se en este Parque una vacante de Maes
tro de pala, los que aspiren a ocu
parla deberán d i r i g i r sns instancias a l 
señor Teniente Coronel del Parque de 
Intendencia de Aloalá de Henares, 
hasta e l día 30 de A b r i l próximo, 
acompañando a aquéllas los siguientes 
dooumentos: certificado de apt i tud 
para el desempeño del citado oficio, 
expedido por los primeros Jefes de loe 
Establecimientos en que hayan s e r v i 
do, y a sean de caráoter m i l i t a r o c i v i l , 
debiendo ser en este caso de reconoci
da importancia; cédula personal; oerti-
fioado de buena conducta expedido'por 
el A l oa lde del punto de su residencia, 
y certificado de antecedentes penales 
facilitado por el Negociado correspon
diente del Min is ter io de G r a c i a y J u s -
t io ia . 

Podrán optar a dioha p laza : 
1 0 L o s individuos de tropa de I n 

tendencia que s i r v a n en lee unidades 
de dioho Ouarpo y se encuentren en 
algún periodo de reenganche. 

2. ° L o s de l a misma prooedenoia 
qae se hal len fuera de ellas en l a p r i 
mera o segunda reserva. 

3. ° L o s de tropa de las demás A r 
mas y Cuerpos del Ejército en pr imera 
o segunda reserva. 

4. ° L o s paisanos, de veinte a cua
renta años, naturales de España; los 
exo dentes de oupo y los extranjeros 
nacionalizados en España. 

E l interesado disfrutará el su- Ido de 
8'50 pesetas diarias, y al terminar los 
onatro años de servicio, contados des
de l a oelebraoión del contrato, una bo
nificación de 0*85 pesetas también día 
rías, teniendo, en oaso de movilizaoióo, 
los mismos ben- ficios de pasaje, a lo ja
miento, plu-ies y demáas que corres
pondan a los Sargentos de Intenden
cia y cuantos otros derechos conce le 
la R e a l orden oiroular de 4 de E n e r o 
de 1909 (O. L núm. 2). 

Aloalá de Henares, 31 de M a r z o 
de 1925. 

Augus to Oonde 
(Núm. 986) ( 0 . - 1 3 6 ) 

Junta de Plaza y Guarnición de Madrid 
ANUNCIO 

Desde e l conocimiento de este anun 
ció hasta las doce horas del día 21 del 
presente mes, se admitirán rfertas en 
esta J u n t a para las adquisiciones de l 
mater ia l administrat ivo del servioio 
de Hospitales , correspondiente al se
gundo plan de labores del presente año 
económico, y que dispone la R e a l or* 
den de 28 de Febrero último (Diario 
Oficial número 47). 

E l detalle de las prendas y efectos, 
características de 1 s mismos y oanti 

dad, oomo igualmente el pliego d( 

condiciones, están de manifiesto en || 
Seoretarfa de esta J u n t a de Plaza y 
Guarnición y «ficinas del Establecí 
miento Centra l de Intendencia, de esta 
Corte , sitas ambas dependencias, Pací
fico, 84, durante dioho t iempo y a lar 
horas oficiales de los días laborables, 
podiendo oonenrrir los señores propo-
nentes oon residencia dist inta de esta 
local idad, personalmente o por repra. 
sentaoión de persona debidamente t 0 . 
to r i sada . 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Comandante Secretario, 

G u i l l e r m o R i g a l 
(Núm. 1.048) (E.—219) 

ayuntamientos 
V I L L A D E L P R A D O 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, en sesión oelebrada por el 
P leno con f<*oha 26 del actual mes, U 
conversión de l a inscripción intransfe
r ible procedente del 80 por 100 de bie
nes de Propios número 5.32o, de oapi-
t a l nomina l 487.950 58 pesetas de lt 
Deuda Pública, en títulos al portador, 
para oon su importe oostear l a cons
trucción de l a obra de oonduooión da 
aguas a la población, oon destino al 
abastecimiento general de l a misma, 
se hace público, por medio del presen 
te, a fin de que en término de diei 
días, a contar desde el en que tenga 
lugar 11 inserción de este annncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a pío vino», 
puedan presentarse en este Ayunta
miento las reclamaciones oportunas, 
con arreglo a lo dispuesto en los Rea* 
les decretos de 18 de J u n i o y 25 dt 
Septiembre de 1924. 

V i l l a del Prado a 27 de Marzo 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
A le jandro P . Caballero 

(Núm. 969) ( 0 . - 1 3 2 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S 
de Isa p r o v i n c i a de M a d r i d 

Habiendo sufrido extravío la carta 
de pago número 5.489, feoha 19 de Oc
tubre de 1923, just i f icat iva del ingreso 
realizado en la Compañía Arrendataria 
de Tabaoos por D . Rafael Sana, en re
presentación del Estado en la Compi* 
ñ a Arrendatar ia de Tabaoos, por 1» 
Sociedad «Cabezón y Compañía», oon 
domioi l io en Burgos , General Sastocil-
des, número 4. en concepto de exceso 
de t imbre l iquidado en escritura feoha 
de 26 de Septiembre de 1928, otorgado 
ante el Notar io D . Cándido Casanueva 
y Gos jon , se publica el presente anun
cio en cumplimiento de lo dispuesto 
por R e a l orden de 18 de M a y o de 1866, 
y a los efeotos del expediente de dev» 
luoión de ingresos instruido por la De
legación de Hacienda de Madrid a ins
tancia de dicha Sooieded, representad* 
por D . E m i l i o Jerez Garabís. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 
P . O . 

(Firmado) 
(A.-4Ó-1) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del CÍavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I N O i a * 

Futmemrrul, 8 4 — T W / W /•7M 


